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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes
006062018

19/05/2022RAQUEL SERRATO SUAREZMANUEL FLOR ROAEjecutivo Singular

LO  INFORMADO  POR  ENTIDADES
008034041001 Auto  pone  en  conocimiento

007782018
19/05/2022VICENTE TOVAR GARZON Y OTROSEDIMER GUERRERO ZAMBRANOOrdinario

A  LA  PARTE  DEMANDANTE  PARA  QUE 
NOTIFIQUE  Y  ALLEGUE  PRUEBA  DE  VALLA

008034041001 Auto  requiere
007782018

19/05/2022VICENTE TOVAR GARZON Y OTROSEDIMER GUERRERO ZAMBRANOOrdinario

008034041001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
008732018

19/05/2022JOHANNA LARITZA OVIEDO TRUJILLOJAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENAEjecutivo Singular

008034041001 Auto  resuelve  corrección  providencia
009182018

19/05/2022SONIA FERNANDA TRUJILLO 
AGUDELO

CONJUNTO RESIDENCIAL 
CONDOMINIO CAPRI

Ejecutivo Singular

008034041001 Auto  termina  proceso  por  Pago
009552018

19/05/2022EDGAR SANTOS SOLANOCOMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA

Ejecutivo Singular

008034041001 Auto  requiere
001062019

19/05/2022MARIA NANCY TORRESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

SE  DECLARA  PROBADA  LA  EXCEPCION  DE
PRESCRIPCION  

009034041001 Sentencia  de  Unica  Instancia
005812011

19/05/2022VILMA CONSTANZA BURGOS H.GUILLERMO GONZALES AGUIRREEjecutivo Singular

A  GRUPO  AUTOMOTORES  PARA  QUE  INFORME 
SOBRE  LA  RETENCION  

008224041001 Auto  requiere
007372013

19/05/2022OSCAR ANDRES GONZALEZ SUAZAADEINCO S.A.Ejecutivo Singular

008224041001 Auto  decreta  medida  cautelar
009132014

19/05/2022HENRY ALEXANDER GUTIERREZ 
CHARRY Y OTRO

COOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008224041001 Auto  resuelve  Solicitud
000492015

19/05/2022EDILMA PLAZA ANACONACOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008224041001 Auto  resuelve  Solicitud
003752015

19/05/2022MAURICIO LARA GUTIERREZSANDRA PATRICIA GONZALEZ 
PARRA

Ejecutivo Singular

30  DIAS  PARA  LIQUIDACION  
008224041001 Auto  requiere

005722015
19/05/2022GONZALO DIAZORLA NDO GONZALEZ GONZALEZEjecutivo Singular

008224041001 Auto  decreta  medida  cautelar
007142015

19/05/2022ERIBERTO MUÑOZ OCHOABANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
002972019

19/05/2022JAIRO FERNANDO CUENCA GOMEZBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
003022019

19/05/2022JOSE YORMAN CAMACHO FIRIGUACOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

A  LA  PARTE  DEMANDADA
005894141001 Auto  requiere

003262019
19/05/2022SEGUROS DEL ESTADO D.SCLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.
Ejecutivo Singular

SE  ACEPTA  LA  CESION  DE  DERECHOS  Y  SE 
DESIGNA  PARTIDOR  

005894141001 Auto  resuelve  solicitud
003762019

19/05/2022ZOILA ROASA CAMACHO DE ROMEROALEXANDER ROMERO SANCHEZSucesion

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
003952019

19/05/2022YUDYS SHIRLEY MONTOYA CUELLARCARLOS ANDRÉS DÍAZ MOSQUERAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
003972019

19/05/2022LINA PAOLA ESCOBAR POLANIAWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : MANUEL FLOR ROA 

DEMANDADA:  RAQUEL SERRATO SUAREZ 

RADICACIÓN:  41-001-40-003-008-2018-00606-00  

 

En atención al Oficio No. 0306 calendado 11 de marzo de 2022, allegado al correo 

electrónico por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, por medio del cual informa 

que DECRETÓ EL EMBARGO DE LOS BIENES Y/O REMANENTES a favor de la demandada 

RAQUEL SERRATO SUAREZ, no obstante, en el proceso que se sigue en dicho despacho la 

señora SERRATO SUÁREZ ostenta la calidad de demandante, en consecuencia, esta 

agencia judicial DISPONE NO TOMAR por falta de claridad en la solicitud. Por Secretaría 

comuníquese. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

MCG 
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

        

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  20 de mayo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

  DEMANDANTE : EDIMER GUERRERO ZAMBRANO 

DEMANDADO : VICENTE TOVAR GARZON Y OTROS 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00778-00  

  

 

Procede el despacho a poner en conocimiento de la parte demandante, lo 

informado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, por el AGUSTIN CODAZZI, 

y LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 



Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado N°: 2611DTH-2021-0002745-EE-001 

No. Caso; 174460 
Fecha: 07-10-2021 17:41:39 

TRD:
Rad. Padre: 2611DTH-2021-0001852-ER-000

IGACEl future Gobierno 
es de todos de Colombia INSTnUTO geogrAfico 

AGUSTtN CODA2ZI

LILIANA HERNANDEZ SALAS
JUZGADO 5 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES - 
JUZGADO 5 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

Cra 4 6-99 of. 806 
Neiva, Huila, Colombia 
Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: Respuesta a la solicitud No.2611DTH-2021-0001852-ER-000 sobre el proceso 
declarative de pertenencia propuesto por Edimer Guerrero Zambrano, contra Vicente Tovar y otros, 
radicado No.41 -001 -40-03-008-2018-00778-00.

Cordial Saludo:
Los tramites catastrales son GRATIS

En referencia a su oficio radicado N°2611DTH-2021-0001852-ER-000, donde pone en conocimiento 
“Proceso declarative de pertenencia propuesto por Edimer Guerrero Zambrano, contra Vicente Tovar 
y otros, radicado No.41-001-40-03-008-2018-00778-00”, se le informa que sera trasladado a la 
Direccion de Gestion Catastral adscrita al departamento de Planeacion del Municipio de Neiva, el 
cual se habilito como gestor catastral, segun la Resolucion No. 249 del 3 de mayo de 2021 “Por 
medio de la cual se habilita como gestor catastral al municipio de Neiva - Huila y se dictan 
otras disposiciones", quien prestara el servicio publico catastral en su jurisdiccion desde el dia 30 
de agosto de 2021.

En adelante los tramites catastrales y demas funciones relacionadas con el catastro se van a 
desarrollar en el municipio de Neiva a traves de la Direccion de Gestion Catastral adscrita al 
departamento de Planeacion Municipal.

Se traslada el siguiente documento:

rm Oficio No. 1852 del Juzgado Quinto de Pequenas Causas y Competencias Multiples Neiva- 
Huila, con rad. 41-001-40-03-008-2018-00778-00.

Cualquier inquietud al respecto, dirigirse a la oficina antes mencionada

Atentamente

)

FREDY WILLIAM ANDRADE PEREZ 
DIRECTOR TERRITORIAL

Servicio al Ciudadano: 
contactenos@igac.gov.co 
www.igac.gov.co



IGACEl future Gobiemo 
esdetodos de Colombia INSTITUTE GEOGRAHCO 

AGUST1N COOAZZI

Direccion Territorial Huila
Anexo:
Copia:
Elabor6:LILIANA MARCELA PERDOMO DIAZ - CONTRATISTAS 
ProyectO: LILIANA MARCELA PERDOMO DIAZ - CONTRATISTAS 
Revise:
Radicados:

Servicio al Ciudadano:
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co



13/5/22, 14:42 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a%2BY… 1/1

RV: Respuesta a Oficio N° 1850 de fecha 25 de Agosto de 2021_Radicado salida
20223200321931 (EMAIL CERTIFICADO de info@ant.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>
Mié 6/04/2022 12:25 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en
el asunto de este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co

logos-firma4
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ANT.
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Bogotá D.C., 2022-04-04 16:10

*20223200321931*
Al responder cite este Nro.

20223200321931

Señor
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENECIA MULTIPLES
Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia de Neiva, Oficina 806
Neiva – Huila
E-mail: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 8711449

Asunto

Respuesta a Oficio N° 1850 de fecha 25 de Agosto de 2021
PROCESO: Declarativo de Pertenencia
RADICADO: 41-001-40-03-008-2018-00778-00
DEMANDANTE: Ediwer Guerrero Zambrano
DEMANDADO: Vicente Tovar y otros.

Radicado ANT Respuesta a Radicado N° 20216201146132 del 21 de Septiembre
de 2021

Predio / FMI Calle 26 10w -145-151 51actual avenida 26 N°10w-13 la barca y
calle 34 10w-651 – 200-34732

Respetado señor Juez,

En respuesta a la petición recibida por la Agencia Nacional de Tierras – ANT –,
identificada como aparece en el asunto, dentro de la cual solicita la siguiente información
sobre el predio identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 200-34732:

“(…) OFICIAR a esa entidad a fin de informársele de la existencia del
proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA, que se adelanta en este
juzgado sobre el Inmueble ubicado en la calle 29 No.10AW-10, manzana
13, lote 182, Barrio El Triángulo de la ciudad de Neiva, identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 200–34732 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Neiva, con área de extensión de 14 metros
cuadrados, Alinderado de la siguiente manera: POR EL ORIENTE, con el
lote No. 181 en una extensión de 14 metros, POR EL OCCIDENTE, con la
vía principal calle 29 en una extensión de 6 metros, POR EL NORTE: Con
el lote No. 183 en una extensión de 14 metros, POR EL SUR, Con el lote
No. 199 en una extensión de 6 metros, para que; si lo considera pertinente,
hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones
(Inciso 2 del numeral 2 del artículo 14 de la Ley 1561 del 2012).

El predio se encuentra ubicado en la zona urbana del Municipio de Neiva
Huila; identificado con código catastral No. 01010609001335, número de
matrícula inmobiliaria No. 200–34732, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Neiva, si se encuentra con las limitantes
establecidas en el artículo 6 de la Ley 1561 de 2012.”

1 Nombre del predio se extrae de consulta realizada en Ventanilla Única de Registro – VUR.
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La Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica de la ANT se permite informar
que, mediante el Decreto Ley 2363 del 7 de diciembre de 2015, se creó la Agencia
Nacional de Tierras como máxima autoridad de tierras de la Nación, quien actualmente,
por ministerio de la ley, gestiona el acceso a la tierra como factor productivo y la faculta
para adelantar todos los trámites de los procesos administrativos especiales agrarios
conforme al numeral 24 del artículo 4.

De acuerdo con lo anterior, de conformidad con el artículo 21 del precitado Decreto y
conforme a la nueva institucionalidad del sector agrario, dispone que el trámite en primera
instancia de los procedimientos administrativos especiales agrarios contemplados en la
Ley 160 de 1994, serán adelantados por la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión
Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, bajo las disposiciones previstas en el Decreto
Ley 902 de fecha 29 de mayo de 2017.

Ahora bien, a través de la expedición del Decreto Ley 902 de 2017, “Por medio del cual se
adoptan medidas para facilitar la implementación de la Reforma Rural Integral
contemplada en el Acuerdo Final en materia de tierras, específicamente el procedimiento
para el acceso y formalización y el Fondo de Tierras”, se estableció el Procedimiento
Único de Ordenamiento Social de la Propiedad, cuyo objetivo es permitir la intervención
en el territorio rural para gestionar y solucionar los conflictos relacionados con el uso y
tenencia de la tierra; en ese sentido, se indicaron los pasos, etapas y trámites que se
deben adelantar para determinar lo atinente a la clarificación desde el punto de vista de la
propiedad conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 58 y el artículo 60
ibídem.

Con ocasión a lo anterior y en concordancia con las pautas trazadas por la Corte
Constitucional en la Sentencia T-488 de 2014 respecto de clarificar la situación de los
bienes baldíos desde el punto de vista de la propiedad, se pudo determinar que el predio
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-34732, hace parte de la base de
datos remitida por la Superintendencia de Notariado y Registro – SNR -, en cumplimiento
de la orden impuesta por la Corte Constitucional, la cual sirve de insumo principal para el
adelanto del Procedimiento Único referido en el Decreto Ley 902 de 2017 bajo el asunto
agrario de la Clarificación de la Propiedad, razón por la cual la Agencia Nacional de
Tierras – ANT- iniciara estudio sobre el predio en mención.

Dicho Procedimiento Único está contemplado en los artículos 60 y 61 del Decreto Ley 902
de 2017, el cual establece dos fases:

Fase administrativa que a su vez se compone de una etapa preliminar – primera parte -
en la que se busca definir la pertinencia y conducencia de dar inicio al Procedimiento
Único respecto de un caso particular, mediante el acopio de la información que permita a
la Agencia determinar si la problemática que se pretende atender encuadra con alguna de
las pretensiones enlistadas en el artículo 58 del Decreto Ley 902 de 2017, y una segunda
parte de la fase administrativa en la que se desarrolla el procedimiento propiamente
dicho, y se adoptan los actos administrativos tendientes a atender y resolver la pretensión
u ordenar la presentación de la demanda frente a la jurisdicción correspondiente, para que
el juez en sede judicial resuelva la pretensión objeto de estudio, según el caso.
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Esta segunda parte, está conformada por: Acto Administrativo mediante el cual se puede
dar o no la apertura o inicio al trámite administrativo, Acto administrativo apertura periodo
probatorio, Cierre de la etapa probatoria, elaboración del Informe Técnico Jurídico
Definitivo – ITJD- y la Etapa de Decisiones y cierre del trámite administrativo.

Fase judicial, esta fase se encuentra consagrada en el artículo 60 del Decreto Ley 902
de 2017. Es de resaltar que, esta fase no será tramitada por esta Autoridad de Tierras, y
al llevar los procesos a esta instancia pasarán a ser competencia de un Juez de la
República.

En razón de lo anterior, la Subdirección de Seguridad Jurídica trasladó por competencia a
la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, mediante Memorando
N°20213100345013 de fecha 26 de octubre de 2021, el radicado N° 20216201146132
asociado a la petición presentada, para que sea esta última quien dentro del ejercicio de
funciones adelante estudio bajo el asunto agrario de la Clarificación de la Propiedad.

En consecuencia, es preciso indicarle que esta Subdirección continuará el estudio
respecto del predio CALLE 26 10W -145-151 51 ACTUAL AVENIDA 26 NO.10W-13 LA
BARCA Y CALLE 34 10W-65, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N°
200-34732 ubicado en el municipio de Neiva, departamento del Huila; del cual se
procederá a realizar por parte del equipo Técnico de la Subdirección la respectiva
identificación predial -IP-, la cual permitirá adelantar el documento preliminar de análisis
predial – DPAP - conforme a lo establecido en el artículo 92A2 de la Resolución No. 740
de 2017, modificada por la Resolución No. 3234 de 2018, documento que nos llevará a
concluir si se cumplen o no con los presupuestos mínimos requeridos para iniciar el
trámite del Procedimiento Único de Ordenamiento Social de la Propiedad, establecido por
el Decreto Ley 902 de 2017.

Dicho trámite a la vez, incluirá a los predios identificados con Folios de Matrícula
Inmobiliaria: 200-192088, 200-192087, 200-213322, 200-234594, 200-244326,
200-246055, 200-252567, 200-269669, 200-269668, 200-269664, 200-269670,
200-269667, 200-269666, 200-269665,200-272906, 200-272907, 200-273906,
200-275266, 200-275283, 200-275284, 200-275282, 200-275265, 200-275281,
200-275285, 200-275286, 200-275287, 200-275289, 200-275288, 200-275291,
200-275290, 200-275280, 200-275279, 200-275278, 200-275269, 200-275270,
200-275268, 200-275277, 200-275267, 200-275264, 200-275271, 200-275272,
200-275273, 200-275276, 200-275275, 200-275274 y 200-285283, en su calidad de
segregados del predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 200-34732; es

2 ARTÍCULO 92A. Adicionado por el artículo 4 de la Resolución 3234 de 20182. DOCUMENTO
PRELIMINAR DE ANÁLISIS PREDIAL EN ZONAS NO FOCALIZADAS PARA DAR APERTURA AL
EXPEDIENTE. El Documento Preliminar de Análisis Predial — DPAP — determinará de manera tentativa
cuál es la situación física, jurídica y de tenencia del inmueble, para lo cual deberá contar con la mayor
cantidad de información disponible que sea posible conseguir y que permita, de manera preliminar, obtener
una primera aproximación a la realidad del inmueble.
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importante advertir que la naturaleza jurídica que se determine sobre el predio matriz
afectara a sus predios segregados y todos aquellos que a futuro se llegasen a derivar,
atendiendo el principio en derecho que indica que lo accesorio corre la suerte de lo
principal.

Es importante indicar que revisada la plataforma de Ventanilla Única de Registro (VUR),
se puedo evidenciar como nombre del predio una nomenclatura, en razón de lo cual se
solicitará la respectiva Certificación de Tipo de Suelo a la Secretaria de Planeación
Municipal de Neiva, con el fin de identificar si el predio se encuentra en suelo rural o
urbano, ya que dicha información permitirá determinar la competencia o no de la Agencia
Nacional de Tierras (ANT) para adelantar actuaciones sobre el predio en comento.

La decisión que se tome en torno al presente estudio se materializará a través de un acto
administrativo, que indicará y fundamentará las causales que motivan la continuidad o no
del procedimiento, el cual será debidamente notificado o comunicado, según corresponda,
a las partes involucradas.

En razón de lo anterior, a la fecha no es posible informarle al despacho sobre la
naturaleza jurídica del bien que se encuentra sujeto al proceso de pertenencia, hasta
cuando se logre culminar el respectivo procedimiento administrativo en curso.

Es importante manifestar que, esta Subdirección recibió una solicitud similar sobre el
mismo predio, FMI 200-34732, por parte del Juzgado Primero de Pequeñas Caucas y
Competencias Múltiples de Neiva, Oficio del 19 de octubre 2021, radicado del proceso de
pertenencia No. 41001-41-89-001-2021-00276-00, allegado a la Agencia Nacional de
Tierras mediante radicado No. 20216201314632 del 21 de octubre de 2021.

Así las cosas, se da por atendido el oficio de la referencia, no obstante, esta Subdirección
queda atenta a cualquier solicitud adicional.

Cordialmente,

BEATRIZ JOSEFINA NIÑO ENDARA
Subdirectora de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica

Proyectó: Víctor Díaz – Abogado Contratista SPA y GJ
Revisó: Cristin Aldana – Líder Contratista T-488 SPA y GJ

































































































































 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

  DEMANDANTE : EDIMER GUERRERO ZAMBRANO 

DEMANDADO : VICENTE TOVAR GARZON Y OTROS 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00778-00  

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora no ha allegado 

constancia de haber realizado la notificación personal de los herederos, ni ha allegado 

prueba de haber puesto la valla que exige 375 inciso final numeral 7 del CGP, el despacho, 

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

gestione y efectué la notificación que corresponda a los demandados VICENTE TOVAR 

GARZON C.C.No.12.093.837, ALFONSO ANDRADE CARDENAS C.C.No.1.606.651, CENTRAL 

NACIONAL PROVIDENCIA Nit 860037534-1, JAIME SAAVEDRAPERDOMO C.C. No.12.117.166, 

ALFONSO    CASTRO    LOPEZ    C.C. No.,    LUIS    ALFREDO    SOTO    OTALORA C.C. No. 

12.095.558, JOHN FREDY TRUJILLO VARGAS C.C. No. DIANA FERNANDA TRUJILLO VARGAS C.C. 

No. 55.162.261, IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA C.C. No.4.924.681, JOSE YOVANNY 

ALVAREZ VEGA C.C. No. 7.697.659, FERNANDO CAMPUZANO, LUZ DARY GUARNIZO DE 

MONTERO C.C. No. 20.524.435, JAVIER MOYANO MARROQUIN 

C.C.No.12.110.766,LUISALFONSOALVAREZFLOREZ C.C. No.12.188.015, JORGE  RICARDO  ORTIZ 

DUSSAN, SOCIEDAD  INVERIONES  RAFAEL ANTONIO NOMELIN  E  HIJOS  S.  EN C. Nit. 00390028  

MIGUEL  ANGEL  RUIZ  PALACIO, OCTAVIO TAMAYO GONZALEZ C.C. No. 12.094.468, PATRICIA 

NAVARRO UPEGUI C.C.No.38.252.336, GLORIA INES VALDERRAMA C.C. No. 55.163.183, 

ESPERANZA AROCA AROCA C.C.No.36.181.285, JESUS MARIA CORTES,WILLIAM ACUÑA 

C.C.No.12.132.341, LUZ MARIA MORALES GARCIA C.C. No. 55.163.414,JORGEELIECERORTIZ  

CHACON,  GLORIA  SIRLEY POLO, QUINTERO   C.C.No.1.022.327.369,   MARIA   DEL CARMEN   

GUARNIZO   DE RAMIREZ   C.C. No.,   FERNANDO   GUARNIZO   UPEGUI,   CARLOSENRIQUE 

GUARNIZO  UPEGUI  C.C .No.,  ROSALBA  GUARNIZO  UPEGUI,  LUZ  MARINA GUARNIZO  UPEGUI  

C.C. No.,  JOHN  JAIRO  GUARNIZO  UPEGUI,  CANDIDA GUARNIZO UPEGUI, ALEJANDRO 

GUARNIZO UPEGUI C.C. No., LUIS ALBERTO GUARNIZO UPEGUI C.C. No., NORA SANCHEZ DE 

LOZANO C.C. No. 26.417.498,  GERARDO  CAMARGOTRIVIÑO  C.C.No.1.075.244.329, WILLIAM  

HERNANDO  CHALA  IPUZ  C.C. No. 12.128.864, ELIA MARIA ROMERO PEREZC.C. No. 36.181.285, 

JULIAN CABALLERO GONZALEZ C.C. No. 7.710.308, EDWIN ANDRES CARDENAS GASCA C.C. No. 

83.232.621, MIGUEL ALFREDO NAVARRO LAMPREA C.C. No. 1.047.367.958, ALICIA ORTIZ TOVAR 

C.C. No. 36.175.183, DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO C.C.No.1.075.223.813, LEIDY YOHANNA 

QUINTERO MARULANDA C.C. No. 1.075.227.587,  GORETTY  KARINA  SOTO ORTIZ  

C.C.No.36.313.548, CARLOS YIMMY SOTO TOVAR C.C.No.12.119.438, LEONOR POLANIA 

POVEDA C.C. No. 36.169.739, MARTHA ROCIO SANCHEZ RIVEROS C.C. No. 7.710.308, ORLAY 

SANCHEZ ROJAS C.C. No. 17.634.582, YINA PAOLA GUTIERREZ PUENTES  C.C. No.1.079.172.189,  

ACREEDORES HIPOTECARIOS  DE  CORTES  DE JESUS MARIA CORTES C.C. No.1.602.069, 

ALFONSO DURAN VILLARREAL, MIGUEL ANGEL GUTIERREZ PORRAS C.C. No. 7.688.821, JESUS 

ADOLFO BARCO, de conformidad con el artículo 291 al 293 del Código General del Proceso, 

o conforme los preceptos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación 

a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal 

como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.   

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  20 de mayo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

gestione, y exponga la valla que exige el artículo 375 inciso final numeral 7 del CGP.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA    

DEMANDANTE:  JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA 

CAUSANTE:  JOHANNA LARIZA OVIEDO TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00873-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar 

curador ad-Litem a la demandada JOHANNA LARIZA OVIEDO TRUJILLO, se 

designa a KELLY ANDREA PAEZ LOSADA identificado con C.C. No. 36.308.762 y 

Tarjeta Profesional No. 339.196, en dicho cargo, informándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre 

a ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho KELLY ANDREA PAEZ LOSADA 

identificado con C.C. No. 36.308.762 y Tarjeta Profesional No. 339.196, quien 

podrá ser notificado en el apartado electrónico: kean_palo82@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta determinación al togado con la advertencia 

descrita en la parte motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el 

acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio No. 01186 

 

 

Señor(a) 

KELLY ANDREA PAEZ LOSADA  

Correo electrónico: kean_palo82@hotmail.com 

Abogado(a).  

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA    

DEMANDANTE:  JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA 

CAUSANTE:  JOHANNA LARIZA OVIEDO TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00873-00 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad con lo 

resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como curador(a) 

ad Litem dentro del proceso de la referencia.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
/MA 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO  

 MULTIFAMILIAR CAPRI 

DEMANDADO:   SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00918-00 

 

El despacho procede a revisar de oficio el auto del tres (03) de febrero de 2022, 

que decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

teniendo en cuenta el Artículo 286, del Código General del Proceso, que indica: 

 

“Corrección de errores aritméticos y otros  

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso”. 

 

El numeral Quinto indica “ORDÉNESE DEVOLVER a favor de la demandada 

MARINA ESPINOZA DE MUÑOZ identificada   con   C.C.   No.   36.161.135, el   

excedente   de   los   depósitos   judiciales existentes en el proceso, según la 

relación anexa.  Por Secretaría procédase de conformidad” 

 

Revisada la actuación, se debe indicar que la demandada dentro del proceso 

es la señora SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numera Quinto de la providencia mencionada, el cual 

quedará así:  

 
“QUINTO: ORDÉNESE DEVOLVER a favor de la demandada SONIA FERNANDA TRUJILLO 

AGUDELO identificada   con   C.C.   No. 26.593.435, el   excedente   de   los depósitos 

judiciales existentes en el proceso, según la relación anexa. Por Secretaría procédase de 

conformidad”. 

 

SEGUNDO: Esta providencia hace parte integral del auto por medio del cual se 

termina el proceso de la referencia por pago total de la obligación, dentro del 

presente asunto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

/MA- 

 

 

 
 
  
 
 
                   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

DEMANDADO:  EDGAR SANTOS SOLANO 

RADICACIÓN:   41001-40-03-008-2018-00955-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por la 

apoderada de la ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA, identificada con NIT No. 

900.948.121-7 en contra del señor EDGAR SANTOS SOLANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.119.794, por la obligación contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

DEMANDADO : MARIA NANCY TORRES 
RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2019-00106-00 

 
Al despacho se encuentra respuesta de la doctora PULA ANDREA MALDONADO 

TIQUE, a su designación como Curadora Ad-Litem, en la cual indica que ya fue 

designada en cinco (5) procesos como defensora de oficio y adjunta los correos 
electrónicos en donde acepta curaduría en cinco procesos. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho requiere a la doctora PAULA 

ANDREA MALDONADO TIQUE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.075.292.262 y con Tarjeta Profesional No. 343.988 del C. S. de la J. para que envíe a 
al correo de este juzgado las certificaciones expedidas por los juzgados, dentro de los 

procesos en los cuales actúa como curadora Ad-Litem, con las que se acredita dicha 

calidad, pues los correos electrónicos allegados en los que acepta, no acreditan su 
calidad de defensora de oficio.     

 

RESUELVE.- 

 
PRIMERO: REQUERIR a la Profesional en Derecho PAULA ANDREA MALDONADO TIQUE, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.292.262 y con Tarjeta Profesional No. 

343.988 del C. S. de la J., quien podrá ser notificada a través de la dirección electrónica 

pawa1995@hotmail.com para que allegue las certificaciones indicadas en la parte 

motiva de este auto 

 

“El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran las copias a la 
autoridad disciplinaria competente (ART. 48.7 C.G.P.). 

 
El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio (ART.48.7 C.G.P.).” 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que la profesional allegue las 

certificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 

/M.A. 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana. 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. _ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días  . 

 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO No. 01155 

 

 

Señor(a) ABOGADA 
PAULA ANDREA MALDONADO TIQUE 
Email. pawa1995@hotmail.com 

Ciudad 
 
 

 
 

Por medio de la presente, me permito indicar que mediante auto de la fecha se 

ordenó requerirla para que envíe a al correo de este juzgado las certificaciones 

expedidas por los juzgados, dentro de los procesos en los cuales actúa como curadora 

Ad-Litem, con las que se acredita dicha calidad. 

 
Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días  

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita. 

 

Atentamente, 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria.- 

 
/M.A. 

REF:    PROCESO     EJECUTIVO     SINGULAR    DE     MÍNIMA     CUANTÍA    adelantado    por 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA, con Nit.  No.  891.180.001-1, en contra de MARIA NANCY 
TORRES, con C.C. No. 55.152.149.- 
Rad. No. 41001-41-89-005-2019-00106-00 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Neiva, Cra. 4 No. 6-99, Of. 806, Tel. 8711449 - email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 DEMANDANTE:  DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO  

 DEMANDADO:   VILMA CONSTANZA BURGOS HUEGO  

    FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN  

    VILMA CONSTANZA BURGOS S EN C.  

 RADICACIÓN:  41-001-40-03-009-2011-00581-00    

 

Una vez la parte actora acude a la tutela jurisdiccional efectiva en ejercicio de 

sus derechos y en defensa de sus intereses, siendo la oportunidad para ello, 

garantizado el proceso debido, va al despacho el proceso para dictar la 

sentencia de fondo. 

  

El Código General del Proceso, en su artículo 278, dispuso que en cualquier 

estado del proceso el juez debe dictar sentencia anticipada, total o parcial, 

cuando no hubiere pruebas para practicar, lo hayan solicitado las partes o se 

encuentren probadas las excepciones de cosa juzgada, transacción, 

caducidad, prescripción extintiva, y la carencia de legitimación en causa. 

 

En efecto, los juzgadores tienen la obligación de proferir sentencia definitiva sin 

más trámites en el momento en que adviertan que la etapa probatoria es 

inocua, según una de sus causales.  

 

ANTECEDENTES 

 

Presentada la demanda y una vez se notificó al extremo pasivo de la Litis, CESAR 

AUGUSTO TOVAR BURGOS, apoderado judicial de la sociedad VILMA 

CONSTANZA BURGOS S. en C presentó escrito de contestación a la demanda 

proponiendo la excepción de fondo denominada “prescripción de la acción 

cambiaria” por cuanto habían transcurrido más de tres años desde la fecha de 

la exigibilidad de la obligación contenida en el titulo valor objeto de recaudo.   

 

OPOSICION 

 

Corrido el traslado de las excepciones del demandado, la parte demandante 

ejerce su derecho a la defensa en escrito del 22 de marzo de 2022 y realiza 

varios planteamientos dentro del proceso.  

 

La primera solicitud, consiste en el control de legalidad, con base en la 

contabilidad de los términos, pues a entender del ejecutante se están dando 

términos indefinidos a la sociedad demandada. Esta afirmación se cimienta en 

la existencia del auto del auto del 29 de julio de 2021, por medio del cual se 

nulita lo actuado y se tiene por notificada a la SOCIEDAD VILMA CONSTANZA 
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BURGOS S EN C, quien contesta en memorial del 13 de agosto de 2021 y ratifica 

el poder otorgado a CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, empero no fue hasta el 

auto del 23 de septiembre de 2021 que se tuvo por apoderado a éste, motivo 

por el cual, el solicitante aduce que no se tuvo por contestada la demanda.  

 

Ahora, en lo concerniente a la excepción planteada, aduce que la nulidad 

que dio origen a la contabilización de los términos para la SOCIEDAD VILMA 

CONSTANZA BUERGOS S EN C, fue saneada por VILMA CONSTANZA BURGOS 

HUERGO obrando en nombre de la empresa, el 1 de julio de 2020 solicitó copia 

de las piezas procesales, y por consiguiente se dan los presupuestos del artículo 

136 del Código General del Proceso y como consecuencia la persona jurídica 

se encuentra notificada.  

 

En otro sentido, aduce que la demandada en calidad de representante legal 

de la empresa, realizó tres llamadas al 3114532642, entre el 15 y 30 de 

septiembre de 2020, motivo por el cual, se dio aplicación a la renuncia tacita 

de la prescripción instaurada en el artículo 2514 del Código Civil, trayendo a 

colación extractos jurisprudenciales de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

para indicar que al ejercer la acción cambiaria dentro del término no se 

configuró la prescripción.  

 

Con ese argumento fáctico, solicita se tenga por prueba de oficio que se 

ordene a CLARO COLOMBIA, para que remita grabación de las llamadas 

recibidas, acudiendo a las facultades oficiosas del juez otorgado por el Código 

General del Proceso.  

 

PROBLEMA JURIDICO 

 

Corresponde al Despacho establecer si dentro del proceso de la referencia, se 

generó el fenómeno de la prescripción y como consecuencia se debe de 

terminar el proceso conforme los artículos 709, 789 del Código de Comercio 

Colombiano, junto con los artículos 422 y 278 del Código General del Proceso.  

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

Considera el suscrito Juez que se cumplen los requisitos necesarios para 

decretar la prescripción de la acción y como consecuencia, terminar la 

presente actuación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Previo a resolver las solicitudes presentadas en el escrito de excepciones de 

mérito y el descorre traslado de las mismas, se procede a realizar las siguientes 

precisiones frente a la legislación aplicable, para lo cual, se considera 
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importante precisar que el proceso se inició bajo el Código de Procedimiento 

Civil, como quiera que se presentó en el año 2011, empero dada la nulidad 

declarada por la H. Tribunal Superior de Neiva en sede tutela y ratificada por la 

H. Corte Suprema de Justicia, se inició a contabilizar el término para contestar 

al demandado, motivo por el cual a partir del 29 de julio de 2022el proceso se 

tramita con Código General del Proceso, de acuerdo con el artículo 625 

numeral 5 ibídem. Al respecto se indica:  

  

 “ARTÍCULO 625. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. Los procesos en curso al entrar a regir 

este código, se someterán a las siguientes reglas de tránsito de legislación: 

 

(…)  

 

5. No obstante lo previsto en los numerales anteriores, los recursos interpuestos, la 

práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y 

las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 

diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.” (Negrilla por fuera del texto) 

 

Una vez se establece la legislación aplicable al presente proceso, se entra a 

estudiar la solicitud de ilegalidad formulada por la parte demandante, la cual, 

de plano será rechazada, pues si bien, las actuaciones descritas por el 

abogado son ciertas, también lo es que no existe el sustento jurídico que 

pretende DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO, pues dentro de la contestación de la 

demanda se observa el poder otorgado a CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, 

adicional a esto, en los procesos de mínima cuantía, como el que nos ocupa, 

no es necesaria la asistencia de un profesional del derecho para la defensa 

técnica, de acuerdo a los dispuesto en el artículo 73 del Código General del 

Proceso y el numeral 2 del artículo 28 del Decreto 196 de 1971.  

Consecuentemente, sin la existencia de un abogado que adelantara la causa, 

o el reconocimiento de este, se tendría por contestada la demanda.  

 

Misma situación sucede con la nulidad, pues la misma proviene del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Neiva, en su sala Civil, Familia y Agraria, por lo tanto, 

este Despacho Judicial no puede desatender una orden emitida por el Superior, 

máxime cuando este se emite el fallo investido como Juez Constitucional.  

 

En ese orden, aun cuando el profesional pretende atribuir culpa a este Juzgado 

sobre la declaratoria de nulidad, lo cierto es que en todas las actuaciones se 

ha procurado por los derechos fundamentales de las partes. Aunado a esto, 

PEREZ CASTRO no puede acudir a la doctrina de los actos propios para hablar 

de un posible saneamiento, por la ausencia de práctica de la prueba del 

interrogatorio de parte en el incidente de nulidad, pues como la doctrina 
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explica, el saneamiento se encuentra ligado a las actuaciones de la parte a la 

que perjudica el yerro procesal con posterioridad a este, circunstancia ausente 

dentro del dossier.  

 

Ahora, satisfechos los presupuestos jurídicos procesales requeridos por la ley 

para la conformación del litigio debido a que existe demanda en forma, 

capacidad jurídica de las partes para su legitimación, y ser el Despacho el 

competente para entrar a resolver la litis. 

 

Descendiendo al caso concreto, el Juzgado considera pertinente realizar una 

relación sucinta de las actuaciones dentro del proceso de la referencia, lo 

anterior para indicar lo imperioso que se torna aplicar la prescripción de la 

acción cambiaria. Con ese punto de partida, de acuerdo con el artículo 789 

del Código Comercio, la acción cambiaria prescribe tres años contados con 

posterioridad a la exigibilidad de la obligación contenida en el titulo valor 

ejecutado.  

 

Al respecto, el artículo 789 del Código de Comercio precisa:  

  

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción 

cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 

 

En ese orden de ideas, observa el Despacho que se libró mandamiento de 

pago con base en la letra de cambio sin numerar del 01 de octubre de 2011, 

exigible el 01 de noviembre de 2011, base del mandamiento ejecutivo del 13 

de enero de 2012, el cual fue notificado en autos del 29 de julio de 2022 y 03 de 

marzo de 2022, por lo cual, a todas luces, es evidente que se configuró el 

fenómeno jurídico de la prescripción de la acción cambiaria.  

 

Por otro lado, en lo concerniente a los a alegatos esbozados por el ejecutante, 

no son de recibo por este Juzgado, habida cuenta no aporta copia de prueba 

sobre la aceptación y reconocimiento de la obligación contenida en el titulo 

valor objeto de recaudo que a la fecha de la supuesta aceptación se 

encontraba prescrito. Sobre este particular, el Despacho le recuerda al 

profesional que el Onus Probandi corresponde a la parte que alega el supuesto 

de hecho expresado, de acuerdo con el artículo 167 del Código General del 

Proceso, motivo por el cual, no es procedente decretar prueba de manera 

oficiosa dentro del asunto, especialmente cuando el artículo 173 Ibídem, veta 

el decreto de pruebas que se pudieron solicitar por derecho de petición. 

 

Ahora, no solo se debe de aplicar el sucedáneo de prueba instaurado en el 173 

del CGP, sino que también es imposible ordenar de oficio la práctica de dicha 

prueba, pues el artículo 170 ibídem, dispone que solamente en caso de duda 

el Juez decretará y practicará la prueba. Así las cosas, con la inexistencia de 
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duda ante el fenómeno de la prescripción no se decretará la práctica de la 

prueba solicitada. 

 

Ahora, en lo concerniente al fenómeno de la prescripción y su interrupción el 

Despacho considera menester traer a colación lo indicado por la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia 11001-3103-043-

2006-00339-01. Al respecto: 

  

“Es entendido que la posibilidad de iniciar nuevamente y de inmediato el cómputo 

del término extintivo, prevista en el inciso final del artículo 2536 de Código Civil 

respecto de la interrupción o la renuncia de la prescripción, no aplica cuando se 

trata de interrupción civil, o cuando la prescripción se entiende renunciada por la 

omisión del deudor en interponer oportunamente la excepción respectiva. Los 

efectos de la interrupción civil, que además descarta la inactividad del acreedor, o 

de la no interposición oportuna de la mencionada defensa judicial, son definitivos 

dentro del proceso en el cual ocurren, hasta su terminación mediante sentencia, 

pago o cualquiera de las formas anormales o alternativas de finalización permitidas 

por la ley, atendida la naturaleza de cada proceso y las consecuencias propias de 

dichas formas especiales en punto a la eficacia o ineficacia de la interrupción.” 

(Negrilla por fuera del texto) 

 

De la cita jurisprudencial, se desprende que la interrupción a la que acude el 

demandante no puede ser decretada cuando la culpa de la mora es atribuible 

al acreedor, circunstancia que se observa dentro del proceso, pues, la 

declaratoria de la nulidad por parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Neiva y ratificado por la H. Corte Suprema de Justicia en sede tutela, obedece 

a la ausencia de notificación, obligación propia del ejecutante, motivo por el 

cual no es atribuible a la mora judicial, como ha expresado PEREZ CASTRO.  

 

En síntesis, se declara probada la excepción de prescripción formulada por la 

parte demandada, y como consecuencia se ordenará la terminación del 

proceso de la referencia.  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS la excepción denominada “PRESCRIPCION DE 

LA ACCIÓN CAMBIARIA” con base en las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez quede en firme el presente proveído, ordénese la 

terminación del proceso.  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva,  20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandante. Incluyéndose en la 

liquidación   respectiva como agencias en derecho la suma de $ 720.000 M/cte., 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  20 de mayo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    
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SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : ADEINCO S.A. 

DEMANDADO  : OSCAR ANDRES GONZALEZ SUAZA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2013-00737-00   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora desde el día 11 

de octubre de 2021, había solicitado se requiera a TRANSITO NEIVA para que inscriba la 

medida comunicada mediante oficio 932 del 22 de abril de 2021, y no se le había dado 

tramite, el despacho, 

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a COMANDANTE DE POLICIA METROPOLITANA DE NEVIA y/o SIJIN 

–JEFE DE GRUPO AUTOMOTORES DE NEIVA para que informe sobre la medida cautelar de 

retención de la motocicleta identificada con placas VFF60C de propiedad de OSCAR 

ANDRES GONZALEZ SUAZA identificado con cédula de ciudadanía número 1075213072, 

comunicada mediante oficio 586 del 26 de marzo de 2014. Por secretaria líbrese el 

respectivo oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO No. 001225 

 

 

 

Señor(a) (es)  

COMANDANTE DE POLICIA METROPOLITANA DE NEVIA y/o SIJIN –JEFE DE GRUPO 

AUTOMOTORES DE NEIVA.  

Email. menev.radic-uv@policia.gov.co       

Neiva (Huila) 

 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por ADEINCO S.A., con NIT No. 

890.304.297-5, en contra de OSCAR ANDRES GONZALEZ SUAZA identificado con cédula de 

ciudadanía número 1075213072.  

Radicado No. 41-001-40-22-008-2013-00737-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, lo REQUERE para que informe sobre 

la medida cautelar de retención de la motocicleta identificada con placas VFF60C de 

propiedad de OSCAR ANDRES GONZALEZ SUAZA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1075213072, comunicada mediante oficio 586 del 26 de marzo de 2014.  

  

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
/AMR- 
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Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO : EDILMA PLAZA ANACONA, BEATRIZ MARIELA RICO y OTRO 

RADICADO  : 41-001-40-22-008-2015-00049-00 

 

 Procede el despacho Resolver la petición que eleva el apoderado judicial de la 

parte actora en escrito que antecede. 

 

 Solicita el apoderado actor, que se declare sin valor y efecto el auto que 

aprueba la liquidación del crédito proferido el día 05 de abril de 2017, por ser 

abiertamente ilegal, ya que, la liquidación inicial presentada por la demandada, 

incluyó valores u abonos que ya se había  aplicado en su momento al crédito, esto es, 

fueron aplicados antes de iniciarse el cobro jurídico, es decir que cuando se presentó 

la  demanda ya  se habían contabilizado dichos abonos y  lo  que  se  cobraba era  el  

saldo pendiente de pago.  

 

Para resolver lo solicitado, advierte el despacho que, de la liquidación del 

crédito mencionada, se dio traslado mediante fijación en lista 108 del 16 de marzo de 

2017, y la parte ejecutante guardo silencio, tal como consta en constancia secretarial 

del 23 de marzo de 2017; y al no existir oposición, se profirió auto de fecha 05 de abril 

de 2017.  

 

Es menester recordarle al apoderado actor que era en la oportunidad del 

traslado, que debía oponerse a la liquidación, no ahora, 5 años después de 

presentada y aprobada esta. 

 

A propósito, el código general del proceso en su artículo 136 del CGP, 

establece:  

“Saneamiento de la nulidad 

La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos: 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó 

sin proponerla. 

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa 

antes de haber sido renovada la actuación anulada.” 

 

Igualmente, establece el art 132 del CGP:  

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 

se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación.” 

 

De acuerdo a lo anterior, es inaceptable que solo hasta ahora, el apoderado 

pretenda oponerse a dicha liquidación, cuando su oportunidad está más que 

precluida.    

 

Por lo expuesto, se NIEGA POR IMPROCEDENTE, lo solicitado por el apoderado 

actor.  
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Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Por último, para tener certeza del crédito, cuanto se adeuda, y si es menester 

terminar la ejecución se ORDENA remitir a la contadora de la Rama Judicial, para que 

expida liquidación del crédito.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/AMR.- 
 
 
 

 

 

 

 
  
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
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el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
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SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : SANDRA PATRICIA GONZALEZ PARRA 

DEMANDADO  : MAURICIO LARA GUTIERREZ y OTRO 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2015-00375-00    

 

Seria del caso acceder a la solicitud de terminación elevada por el demandado 

MAURICIO LARA GUTIERREZ, de no ser porque, no cumple con lo establecido en el literal 

segundo del artículo 461 del código general del proceso, el cual reza:  

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” Negrilla y subraya fuera de texto.  

 

Por lo que el ejecutado debe actualizar la liquidación del crédito a la fecha y 

acreditar el pago de dichos valores actualizados.   

 

De acuerdo a la anterior, SE NIEGA por improcedente lo solicitado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR.- 
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SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  ORLANDO GONZALEZ GONZALEZ  

DEMANDADA:  DARIO DIAZ  

   GONZALO DIAZ  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2015-00572-00 

 

De cara a la petición del demandante, en lo concerniente a títulos y observada 

la última liquidación del 2018, sin saber el monto a pagar en la presente 

actuación, se procede a REQUERIR a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, allegue liquidación actualizada del crédito, so pena de dar 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1.  

 

 

Notifíquese. 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: ERIBERTO MUÑOZ OCHOA  

 RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2015-00714-00  

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título que posea el 

demandado ERIBERTO MUÑOZ OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.032.423.682 en la COOPERATIVA UTRAHUILCA, COONFIE, BANCO MUNDO 

MUJER, BANCAMIA, MICROFINANCIERA CONTACTAR. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 1188 

  

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:   JAIRO FERNANDO CUENCA GÓMEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00297-00 

 

En atención al correo electrónico del 04 de abril de 2022, y por ser procedente, 

el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO identificada con C.C. No. 1.022.374.181 y T.P. No. 288.948 

expedida por el C.S. de la J, como apoderado de la parte actora BANCO AV 

VILLAS S.A; en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.      

                                                 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LIMITADA 
DEMANDADO: JOSÉ YOFRÁN CAMACHO FIRIGUA 
RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2019-00302-00 

 

Revisado el expediente se tiene que el día 28 de junio de 2019, se libró mandamiento de 
pago y que hasta la fecha la parte actora no ha dado cabal cumplimiento a las labores de 
notificación del demandado JOSÉ YOFRÁN CAMACHO FIRIGUA.  
 
Así las cosas, de no notificarse a la parte demandada en debida forma, esto es, de 
conformidad con el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o en su defecto el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y si no comparece nombrarse, Curador Ad Litem para 
que lo represente, el juzgado, en aras de evitar futuras nulidades procesales, 
 

RESUELVE 
 
REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte actora, para 
que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las labores de notificación de 

conformidad con la normatividad procesal vigente art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 al demandado JOSÉ YOFRÁN CAMACHO FIRIGUA, so pena de dar 
aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

 
MA 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

         
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  20 de mayo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO : SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 RADICACIÓN : 41-001-40-22-008-2019-00326-00 

 

En atención al escrito que eleva el apoderado judicial de la parte demandada, 

en donde solicita la terminación del proceso por pago total, el despacho ordena 

REQUERIR a la parte ejecutada SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que en el término de 

tres (3) días, allegue copia del pago de las costas procesales.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE:  MIREYA ROMERO GOMEZ Y OTROS  

CAUSANTE:   ZOLIA ROSA CAMACHO DE ROMERO  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00376-00 

 

Atendiendo a las disposiciones del artículo 1851 del Código Civil, procede el 

Despacho a ACEPTAR la venta de los derechos herenciales de YAZMIN 

YOLANDA MAYOR DE ALMARIO identificado con cédula de ciudadanía número 

46.630.568; LUIS CARLOS MAYOR ROMERO identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.258.387; JAIME ERNESTO MAYOR ROMERO identificado 

con cédula de ciudadanía número 19.377.264 y LUIS ALBERTO MAYOR ROMERO 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.321.575  en representación 

de STELLA ROMERO DE MAYOR a MIREYA ROMERO GOMEZ y ZOILA ROSA 

ROMERO GOMEZ  conforme a la escritura pública número 1623 del 14 de agosto 

de 2021. 

 

Así mismo, se procede a ACEPTAR la cesión de los derechos de herencia de 

OMAR HUMBERTO ROMERO PARRA identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.569.542 y DIEGO JAVIER ROMERO PARRA identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.671.409 en representación de ELADIO ROMERO 

CAMACHO de acuerdo a la escritura pública número 1755 del 21 de octubre de 

2020. 

 

Por otro lado, atendiendo a las disposiciones del artículo 286 del Código General 

del Proceso se corrige el numeral segundo del auto del 10 de septiembre de 

2019, en el entendido de tener a GILBERTO ROMERO CAMACHO como causante 

de los derechos de herencia de los herederos reconocidos y no ALBERTO 

ROMERO CAMACHO como erróneamente se mencionó, dejando incólume el 

resto de la providencia.  

 

Evidencia este juzgado que en audiencia del pasado 20 de octubre de 2020 se 

designó como partidor al abogado WILLIAM AGUDELO DUQUE, no obstante, la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva – Huila profirió 

la Resolución No. DESAJNER21-26 del 22 de enero de 2021 a través de la cual se 

modifica la Resolución No. DESAJNER20-3878 del 21 de diciembre de 2020, que 

publica la lista de auxiliares de judicial para el periodo 2021 a 2023 del Distrito 

Judicial de Neiva, que empezó a regir desde el 1° de abril de 2021 al 31 de 

marzo de 2023 y en ella se establece como lista de admitidos en el cargo de 

partidor, 18 nombres, dentro de los cuales no se encuentra el del designado, en 

consecuencia, esta agencia judicial procede a DESIGNAR a la abogada OLGA 

LUCIA SERNA TOVAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.172.979 

en el cargo de PARTIDORA, a fin de que se sirva manifestar si acepta la 

designación que como Partidor le hiciera este despacho, para lo cual cuenta 

con un término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de este 

proveído. Por Secretaría ofíciese en tal sentido.  

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 
 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 1230 

 

Señor(a) 
OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

Abogado(a).  

 

Ref: Proceso Sucesión Intestada promovida por MIREYA ROMERO SUAREZ CC. 

36.164.829 Y OTROS con causante ZOILA ROSA CAMAHO DE ROMERO 

CC.26.603.756 

Radicado No. 41001-40-89-005-2019-00376-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó en el cargo 

de PARTIDORA, a fin de que se sirva manifestar si acepta la designación que 

como Partidor le hiciera este despacho, para lo cual cuenta con un término de 

diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CARLOS ANDRÉS DÍAZ MOSQUERA 

DEMANDADO  : YUDYS SHIRLEY MONTOYA CUELLAR  

                                       LUIS ENRIQUE VARGAS CUÉLLAR      

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00395-00 

  

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 4 

ibídem. 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas. 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto de fecha tres (10) de febrero de dos mil veintidós (2022), sin que la parte interesada lo 

hiciere dentro del término que disponía para dar cumplimiento al auto, en el sentido de 

que realizara las labores tendientes a lograr la notificación de la parte demandada, es 

entonces imperioso decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito 

del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía que adelanta CARLOS ANDRÉS DÍAZ 

MOSQUERA, en contra de YUDY SYRLEY MONTOYA CUELLAR y LUIS ENRIQUE VARGAS 

CUÉLLAR, con base en la norma precitada.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado.  

 
SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en la 

oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de 

agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.) 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.                 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, una vez en firme el presente auto 

 

Notifíquese, 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 

 

  

 

  

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  WILSON HERNAN PEREZ ARIA 

DEMANDADA:  DIANA PATRICIA CARVAJAL PRADA  

                                LINA PAOLA ESCOBAR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00397-00 

 

Sería del caso proceder a ordenar el emplazamiento de los demandados, de no 

ser porque revisado el correo electrónico del juzgado y el proceso físico, no se 

encuentra notificación personal realizada a las demandadas, a las direcciones 

indicadas en la demanda presentada. 

 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento al numeral 4, del artículo 291 del 

Código General del Proceso, el cual indica que si la comunicación es devuelta 

con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 

trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 

en la forma prevista en el Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - NEGAR la solicitud de emplazamiento por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO - REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la ejecutoría de la  presente  providencia,  notifique  

a  los  demandados  de  conformidad  con  el Código  General  del  Proceso  o  

el  Decreto  806  de  2020,  so  pena  de  dar desistimiento tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.A. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 


